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 Samaniego,

Viernes, 19 de febrero de 2010.



El Servicio Pastoral Social de la Vicaría San Juan Bautista, se permite dar a conocer la situación de orden público en la que se ve sometida la población civil de la cabecera municipal de Samaniego, en conjunto de sus corregimientos, veredas y caseríos, al igual de los municipios de Santacruz de Guachaves, La Llanada y Ricaurte.


Con base en información del campesinado que habita en estos sectores y los últimos acontecimientos que datan desde siete (7) de febrero del año en curso, cuando un habitante de uno de los barrios de invasión que existen en el casco urbano de Samaniego, específicamente del barrio de la avenida falleció al momento de explotar un bomba o Mina Anti Persona, ubicada estratégicamente en la vía principal que comunica el municipio de Samaniego a Túquerres, a escasos tres  kilómetros del casco urbano momentos en los cuales se trasladaba del colegio donde cursaba el bachillerato a su casa y en donde también cayó un oficial de la policía.


Además un menor junto con su progenitor, cayeron víctimas de mina anti persona en el sector montañoso de Samaniego, el día ocho (8) de febrero de 2010, los cuales se encuentran en un centro hospitalario de la ciudad de Pasto, capital del departamento de Nariño.


Desde el comienzo de este año, se ha visto aumento del pie de fuerza  militar, baja ostensible del transporte público, que desde el casco  urbano de Samaniego se traslada a la zona montañosa, es decir a las veredas de Chuguldi, Jordán, El Decio, Buena Vista, La Cuchilla, hasta donde llega vía carreteable y Betania, San Diego, Carmen de Telembí, entre otras veredas a las que se llega por caminos de herradura.


El día domingo siete (7) de febrero se permitió la salida de vehículos de trasporte público de esta zona a personas de los distintos grupos familiares con el fin de proveerse de víveres y abarrotes para un largo tiempo, permitiéndoles el retorno el domingo catorce (14) de los cursantes, siendo para esta fecha una realidad el comienzo y sometimiento al confinamiento de la población civil.

 Otro elemento crucial es que la situación de varios corregimientos, veredas y caseríos se torna un misterio porque se tiene conocimiento que los teléfonos celulares han sido confiscados a los civiles dejándolos incomunicados.

Por otra parte hay un alto grado de preocupación en habitantes de las invasiones, puesto que manifiestan ver por estos sectores personas desconocidas que se movilizan en vehículos preguntando quienes son los
que se encuentran en condición de desplazados.

Igual preocupa por así decirlo la “siembra” de MINAS ANTI PERSONA, como se conoce es indiscriminada, comprometiendo territorios que ya se consideraban seguros entre ellos la zona que se dijo fue desminada el año anterior por la MAPP – OEA.


El orden publico es un caos, por la aparición de bombas o minas anti persona en el perímetro del casco urbano de Samaniego; el día diecisiete (17) de febrero se desactivaron siete (7) minas anti persona o artefactos explosivos, en el sector los Cunes a escasos tres (3) kilómetros del casco Urbano la detonación se hizo de manera controlada sin que se hayan reportado víctimas civiles o militares, sin embargo estos hechos han generado un pánico en la población ya que existe la zozobra de que en los alrededores haya más minas o artefactos explosivos instalados.


Se reporta que a la altura del corregimiento de Chuguldi se encuentran instaladas minas anti persona, de igual manera en la carretera que conduce al sector conocido como Las Cochas, Las Piedras, Alto Pacual y Chupinagan, produciéndose un confinamiento para estas poblaciones que son cercanas al casco urbano de Samaniego.


Un carro tanque cisterna con letreros de carro minado estuvo durante 4 días, atravesado en la vía en la vereda El Cilindro a la altura del corregimiento de Tanamá, este fue desactivado por Personal especializado el 18 de Febrero en la carretera que conduce del municipio de Samaniego a la Llanada.


Ayer, dieciocho (18) de febrero en el sector de Balalaica se encontró enterrada una pipeta de gas de ochenta (80) libras presuntamente cargada de explosivos, lo que restringió el paso vehicular entre la ciudad de Samaniego a Túquerres, fue desactivada por la policía el 19 de febrero este hecho alimenta mayor tensión a la población civil que no encuentra sosiego, el silencio por parte de la administración municipal, departamental y nacional ante tal situación aumenta la  incertidumbre.


Otro factor grave y preocupante es la extorsión y amenaza constante a cuatro docentes del Instituto Agropecuario San Martín de Porres ubicado en el corregimiento de Chuguldí y los docentes de centros educativos como Institución educativa Simón Álvarez del corregimiento de Bolívar, El Llano y Centro educativo de Yunguilla se pronunciaron a través de un comunicado en la que dejan de manifiesto que no asistirán a sus lugares de trabajo por razones de seguridad hasta que se den las mínimas garantías para su desplazamiento, factor que desestabiliza aun más el deteriorado orden público de este municipio ubicado en el centro del llamado corredor estratégico.


CONCLUSIONES

Este documento no tiene por objeto ser bitácora informativa, sino, por el contrario exigir la pronta reacción de la sociedad civil y la administración de los entes territoriales en todos los niveles, en defensa y protección de la población civil inmersa en medio del conflicto armado interno colombiano, exigiendo el cumplimiento y amparo del derecho internacional humanitario y la protección de la vida e integridad personal valientemente expresado en el artículo 11 de la constitución nacional en favor de la población no combatiente.

 · Por ello rogamos se visibilice a través de comunicado de prensa responsable e idóneo, la situación de orden público del municipio de Samaniego y municipios vecinos que comparten el mismo flagelo.

 · Se pongan en marcha todos los protocolos de asistencia humanitaria desde los comités de emergencia municipal, departamental y nacional.

 · Se solicite la intervención de la Defensoría del Pueblo y organizaciones internacionales para la vigilancia y protección de la  población civil afectada por el conflicto armado.


· Se convoque a un comité de seguridad humanitaria a toda la sociedad civil que pueda brindar ayuda y mecanismos de respuesta ante  el confinamiento, victimas de MAP, MUSE, AEI, y potencial  desplazamiento masivo, en favor de la población civil que resultare afectada de la ola de violencia que azota esta región derivada del choque directo entre fuerzas bélicas estatales y no estatales.

Que el Dios de la vida y de la paz, nos preceda y guie por el camino de la esperanza, como discípulos y misioneros, profetas del amor, añorando la justicia en favor de los pobres, los humildes y los desprotegidos.
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